
– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto 119/2005,
de 26 de abril: art. 4, art. 5.b), art. 10 y art. 22.

– Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, que aprueba la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad (B.O.E. n.º
202, de 24 de agosto): art. 5, 16.

– Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 28 de enero de 2002 (D.O.C.E. de 1 de febrero de
2002) por el que se establecen los principios y los requisitos
generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Euro-
pea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a
la seguridad alimentaria: art. 18.

Sanción: 450 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención
Sociosanitaria y Salud del Servicio Extremeño de Salud.

Badajoz, a 7 de diciembre de 2007. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2007
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente
sancionador seguido a D. José Antonio
Bermejo Menayo.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: José Antonio Bermejo Menayo.
Último domicilio conocido: Pol. Ind. El Prado. C/ Pamplona, s/n.
Mérida.

Expediente n.º: 398/2007.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: art. 52.1 en relación con el art. 52.3 b). 5
(“La realización de cualquier actividad sin previa autorización
administrativa, al amparo de autorización no en vigor, o infrin-
giendo las condiciones de la concedida, siempre que ésta sea
preceptiva”).

Normativa infringida:

– Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre (B.O.E. n.º 290
de 4 de diciembre) por el que se regula el Registro General Sani-
tario: art. 1.1 y art. 2.1 b; art. 3.

– Orden de 16 de agosto de 1964, sobre reglamentación técnico-
sanitaria del hielo (Boletines n.os 203 y 204 de 24 y 25 de agosto).

– Real Decreto 168/1985, de 6 de febrero, por el que se aprue-
ba la reglamentación técnico sanitaria sobre condiciones generales
de almacenamiento frigorífico (B.O.E. n.º 39 de 14 de febrero):
artículo 9.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención
Sociosanitaria y Salud del Servicio Extremeño de Salud.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 7 de diciembre de 2007. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2007
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a D.
Francisco Giner Expósito (Bar El Faro).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior. Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Navaconcejo, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: D. Francisco Giner Expósito (Bar El Faro).
Último domicilio conocido: Avda. de Extremadura, n.º 29-Bajo
10613 Navaconcejo.
Expediente n.º: S/117-2007.

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas, en su art. 3 (Condiciones de
los establecimientos); y art. 14 (Régimen sancionador).

– Reglamento (CE) n.º 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento
Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos
alimenticios (Diario Oficial de la Unión Europea L 139, de 30 de
abril de 2004), en sus arts. 1.a) y d) (“Ámbito de aplicación”), y
art. 4 (Requisitos generales y específicos en materia de higiene”),
Parte A) (“Disposiciones Generales de higiene aplicables a la
producción primaria y a las operaciones conexas”), en sus aparta-
dos I y II, y Capítulo I (Requisitos generales de los locales), Capí-
tulo II (“Requisitos específicos de las salas donde se preparan,
tratan o transforman los productos alimenticios”), y Capítulo V
(“Requisitos del equipo”), todos ellos del Anexo II del citado
Reglamento.

–  R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), artículo 2.1.

– R.D. 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan deter-
minadas condiciones de aplicación de las disposiciones comunita-
rias en materia de higiene, de la producción y comercialización
de los productos alimenticios (B.O.E. núm. 126, de 27 de mayo
de 2006), Disposición adicional primera y Disposición transitoria
única.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 a) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76 de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 a) 3.º.

Sanción: Trescientos euros (300 €).

Órgano resolutorio: Director de Salud del Área de Plasencia.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Sr. Director
General de Atención Sociosanitaria y Salud.

Cáceres, a 11 de diciembre de 2007. La Jefa de Sección de Proce-
dimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2007 por
el que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto mediante subasta, las
obras de “Instalación de ascensor
montacamillas y reforma de dormitorios en la
R.M. El Prado de Mérida”. Expte.: O-08.001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta
de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-
ción Administrativa.
c) Número de expediente: O-08.001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Instalación de ascensor montacamillas
y reforma de dormitorios en la R.M. El Prado de Mérida”.
CPA.45.21.15.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Mérida.
d) Plazo de ejecución (meses): 6.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 304.031,96 € (I.V.A. incluido).
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